
 

 

Bogotá D.C., 03 de marzo de 2022. 

 

Señores: 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA – FINDETER 

EQUIPAMIENTOS PÚBLICOS FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.S 

 

ASUNTO: SUBSANACIÓN CONVOCATORIA No PAF-EUC-O-007-2022. 

Respetados señores: 

El suscrito LUDWIG PÁEZ MUÑOZ obrando en nombre y representación de 

LUDWIG PÁEZ MUÑOZ, de conformidad con las condiciones que se estipulan en 

los documentos de convocatoria “CONTRATAR LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, 

DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN SACÚDETE 

RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN RESERVA DE ZAMORANO EN 

EL MUNICIPIO DE PALMIRA DEPARTAMENTO DE VALLE DEL CAUCA” 

Me permito subsanar las observaciones realizadas mediante el informe de 

evaluación preliminar dentro del termino concedido con base en los siguientes:  

 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES. 

 

 

1. LA ENTIDAD SOLICITA:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.1. RESPUESTA DE LUDWIG PÁEZ MUÑOZ AL REQUERIMIENTO No 1 

De acuerdo con el requerimiento anterior se subsana y se anexa el modificatorio 

de la póliza presentada con la propuesta, donde se incluyen los cubrimientos 

de eventos los cuales no fueron relacionados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

2. VERIFICACIÓN REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.1. RESPUESTA DE LUDWIG PÁEZ MUÑOZ AL REQUERIMIENTO No 1



 

 

2.1 RESPUESTA DE LUDWIG PÁEZ MUÑOZ AL REQUERIMIENTO No 2. 

 

Recurro ante su Despacho para solicitar reconsideración de la decisión de 

fecha veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022), notificada en la 

página de la Entidad vía e-mail el día 2 del mes marzo del año 2022, relativa al 

asunto de la referencia mediante la cual se rechaza el Proponente Ludwig Páez 

Muñoz.  

FUNDAMENTOS 

El Proponente Ludwig Páez Muñoz, presentó oportunamente la certificación 

expedida por el BANCO DAVIVIENDA, anexando el formato de solicitud 

certificaciones de VMA, cupos aprobados y licitación, donde aparecen todos 

los datos de la licitación, lo cual, en consideración a la aplicación de lo 

estipulado en el numeral 1.28.2. REGLAS PARTICULARES. Adicionalmente al 

criterio a tener en cuenta en materia de subsanabilidad, y como complemento 

del anterior numeral, a continuación, y a manera enunciativa, se detallan las 

reglas especiales que serán tenidas en cuenta al momento de verificar las 

propuestas presentadas…. numeral c) No serán susceptibles de subsanación 

aquellos documentos allegados que no se encuentren relacionados con la 

convocatoria a la cual fue presentada la oferta. 

Me opongo a la decisión tomada por la entidad en la calificación del formato 

de evaluación financiera, por consiguiente, no es con el fin de subsanar ningún 

requisito, si no por lo contrario se pretende demostrar, que la certificación fue 

incluida en el término establecido por la convocatoria y la cual contiene todos 

los datos y la información que consolida la propuesta conforme a lo requerido; 

por consiguiente, no debe incluirse como causal de rechazo, como lo presenta 

la entidad referenciando el numeral 1.37.28. 

 

PETICIÓN 

Por lo anterior, y con el fin de obrar bajo los principios de transparencia, 

igualdad, economía y selección objetiva, se solicita al comité evaluador 

certificar como CUMPLE el requisito de la EVALUACIÓN FINANCIERA bajo la 

premisa de que el proponente  de buena fe y apegado a los requerimientos 

estipulados en la convocatoria ha satisfecho el requisito de anexar la 

certificación de cupo de crédito conforme se observa en el documento anexo; 

por consiguiente se solicita se cambie la evaluación de RECHAZADO pasándolo 

a HABILITADO dentro del proceso de la referencia. 

 

 

 



ANEXOS 

 

Con base en lo propuesto en el acápite de RESPUESTA A LOS REQUERIMIENTOS 

se allega anexo a este escrito el siguiente documento: 

 

1. Certificación Financiera de fecha 24 de enero de 2022. 

2. Formato de Solicitud certificaciones de VMA. 

 

 

solicitamos se dé por subsanado lo pertinente dentro del proceso de la 

referencia. 

 

 

Atentamente, 

 

 

______________________________ 
LUDWIG PÁEZ MUÑOZ 

CC. 79.865.330 de Bogotá 

REPRESENTANTE LEGAL LUDWIG PÁEZ MUÑOZ  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


